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	11º Encuentro Nacional

Rancagua , 17 al 19 de Noviembre 1987


CONCLUSIONES

1ª Ponencia: "El Grupo, Nucleo de Accion Evangelizadora y las Orientaciones Pastorales 1986-1989 de la CECh”.
Reconocemos: 

1.- Que la Reunión de Grupo es el medio de perseverancia ofrecido como ideal por el MCC.

2.- Que la Reunión de Grupo no es el único medio al cual puede optar quien ha vivido la experiencia de Cursillo; y

3.- Que en algunas Diócesis se adoptan formulas alternativas temporales que permiten la perseverancia.

Frente a esto, y considerando que los Obispos nos piden:

1.- Que tomemos una verdadera opción por los pobres;

2.- Que seamos fuénte de reconciliación en la verdad; y 

3.- Que nos preocupemos de una efectiva formación de personas; 

Nos comprometemos:

1.- En el PRECURSILLO.- 

1.1.- A hacer una selección adecuada de los ambientes considerando las líneas y prioridades pastorales fíjadas por los Obispos, de tal manera que en el Poscursillo las instancias de perseverancia puedan ser efectivas y permitan una acción evangelizadora.

2.- En el CURSILLO.- 

2.1.-  A  preocuparnos que el testimonio de los rollistas, especialmente en los rollos del tercer día, pueda conducir efectivamente a conseguir los objetivos planteados por los Obispos en las Orientaciones Pastorales 86-89; todo ello sin perder de vista la esencia, finalidad, mentalidad y metodología del MCC.
3.- En el POSCURSILLO.- 

3.1.- A promover la realización de reuniones de grupo a todo nivel.

3.2.- A procurar que las reuniones de grupo promuevan que sus integrantes sean un verdadero reflejo de opción por los pobres, reconciliación en la verdad y formación de personas.

3.3.- A aceptar que puedan haber otras alternativas de perseverancia que atendida cada realidad, sean igualmente válidas.

3.4.- A mantener espacios creativos de perseverancia para quienes no les acomoda o no les sea posible la reunión de grupo.

3.5.- A no perder de vista nunca que Cursillos no tiene por objetivo “fabricar cursillistas”, sino “formar apóstoles”.

2ª Ponencia: "El Equipo y su formacion a la luz de las Orientaciones Pastorales 1986-1989 de la CECh”.
Los Secretariados nos comprometemos a trabajar en la formación de Equipos de Cursillos, de acuerdo a las líneas generales planteadas en la ponencia, destacando o dando énfasis a lo siguiente:

1.- Que los aspectos técnicos y metodológicos del Movimiento y del Cursillo mismo, debieran ser tratados básicamente en Escuela, de manera de aprovechar el tiempo de preparación en la formación personal y comunitaria del Equipo. Esta información entregada en la Escuela redundará en una mayor uniformidad de criterios en la preparación de equipos, tanto de hombres como de mujeres.

2.- Revisar si las líneas generales consideradas en la ponencia, y que todos aceptan como sabidas y fundamentales, se están haciendo realidad en la formación de los Equipos de cada uno de los Secretariados.

3.- Recalcar la importancia de integrar personas con conocimientos de la finalidad y metodología del Movimiento.

4.- Que la formación del equipo deberá ser complementada, enriquecida y actualizada, con el estudio profundo de las Orientaciones Pastorales que surjan del Sínodo de los Laicos.

5.- Que la comunidad-equipo cumpla su objetivo. Se debe evitar la incorporación tardía o de última hora de reemplazantes.

6. Se estima fundamental contar para la formación del Equipo con la presencia del Sacerdote como Director Espiritual. 
3ª Ponencia: "La Iglesia y el laico de hoy"
El Movimiento de Cursillos de Cristiandad debe cuestionarse permanentemente en el cumplimiento de su papel propio dentro de la Pastoral de la Iglesia y si realmente los Cursillistas que forman son agentes de evangelización.

En mérito a lo anterior se compromete:

1.- A velar por la formación de un laico valiente, convencido y convincente, que sustentado en una piedad profunda se inserte en el ambiente para evangelizarlo, apoyándose en toda la comunidad cristiana y en las instancias de perseverancia propias del Movimiento, que sean pertinentes, y que le posibiliten el fiel cumplimiento de su rol bautismal, de sacerdote, profeta y rey.

2.- Que el Cursillista, sin dejar de prestar su colaboración al trabajo intraeclecial, cuando es necesario o cuando ha optado por perseverar en una instancia de Iglesia, no debe perder nunca de vista que su misión última y fundamental es cristianizar las estructuras de la sociedad, mediante la fermentación evangélica de ellas.

3.- Que para lograr el laico que pretendemos, el mensaje que se entrega en el Cursillo, debe tener la solidez, amplitud y profundidad necesaria, para llevar al Cursillista a optar total y definitivamente por Cristo, para testimoniarlo de obra y de palabra, que sólo así será un efectivo agente de cambio.

4.- En consecuencia, consideramos insoslayable el deber de los Secretariados de mantener o crear vínculos constantes de apoyo para la formación de ese Cursillista.

5.- Que todas estas conclusiones deberán tener presente, en su oportunidad las resoluciones que sobre nuestro rol adopte el Sínodo de los Obispos sobre los Laicos, que recién terminó.

Rancagua, 15 de Noviembre de 1987
